

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03774/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo  la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio  00003/OASZINACAN/IP/2022, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de febrero del dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“requiero copia de cada una de las renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administración 2019 - 2021 asi como recibos de finiquito.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el Responsable de la Unidad de Transparencia, el primero de marzo del año dos mil veintidós, notificó una prórroga de siete días más, a los quince días que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad; para emitir su respuesta correspondiente, argumentando lo siguiente:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba por unanimidad, en la primer sesión extraordinaria del comité de transparencia
P. L.C. Monserrat Romero Ventura
Responsable de la Unidad de Transparencia
3. Respuesta del Sujeto Obligado. Con fecha diez de marzo del dos mil veintidós el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a su solicitud de información esperando le sea de utilidad, sin omitir señalar que tiene derecho a inconformarse en la forma y término indicado en el oficio adjunto.
ATENTAMENTE
P. L.C. Monserrat Romero Ventura” (Sic)
A través de la cual adjuntó tres documentos que se describen a continuación: 
· “Oficio Respuesta U.T..pdf “, oficio sin número de fecha diez de marzo de dos mil veintidós a través del cual la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, manifiesta lo siguiente:
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· “Oficio de Requerimiento de Información.pdf“, Oficio número OPDAPASZ/UIPPEYT/MEMO/0015/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, mediante la cual envía requerimiento a la Coordinadora de Administración, Finanzas y Comercialización.

· “Oficio de Respuesta S.P.H..pdf”, Oficio número OPDAPASZ/DG/CAFC/049/2022, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós por medio del cual la Coordinadora de Administración, Finanzas y Comercialización, da respuesta al requerimiento de información, en los siguientes términos:
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4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de marzo del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“La negativa de la información.” 
b) Motivos de inconformidad.
“En la respuesta no contiene nada referente a lo que pedí, se tardaron 15 días y 7 más para adjuntar una respuesta que al final solo adjunta que es posesión de ellos la portabilidad de sus datos personales, en ese caso les recuerdo que los pagos de finiquito fueron REALIZADOS con dinero proveniente de los ciudadanos y no manera privada para que oculten la información en ese caso manden los recibos techados en nombre y esos datos que tapan, ahora en este caso el artículo 86 que señalan aplica para todo o solo para los que ya se fueron? o acaso todas respuestas vendrán en ese mismo sentido? Saludos.”(Sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto. 
6. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, rinde informe justificado en los términos siguientes:
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Y agregó el documento: Anexos RR-SOL-03.pdf, el cual no fue puesto a la vista la parte Recurrente por contener datos de carácter personal, información que se analizará en líneas posteriores.
El informe justificado fue puesto a la vista de la parte Recurrente el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por su parte, la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones. 
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha dieciséis de mayo del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a)      Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
 9.- Cierre de Instrucción. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
II	C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diez de marzo del año dos mil veintidós y el recurrente presentó su recurso de revisión el once de marzo del dos mil veintidós, esto es al siguiente día hábil de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el Recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones I y  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;”
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Copia de cada una de las renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administración 2019 – 2021, así como recibos de finiquito.
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través de los documentos siguientes:
“Oficio Respuesta U.T..pdf “, oficio sin número de fecha diez de marzo de dos mil veintidós a través del cual la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, manifiesta lo siguiente:
[image: ]
En el que se destaca que para proporcionar la información, se requiere el consentimiento expreso de los titulares,  los cuales informa, ya no son servidores públicos, agregando el artículo 89 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que señala las causas de terminación de la relación laboral, además que dentro de los archivos de ese Organismo no se cuenta con la información solicitada, por no tener la obligación de contar con ella.
“Oficio de Respuesta S.P.H..pdf”, Oficio número OPDAPASZ/DG/CAFC/049/2022, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós por medio del cual la Coordinadora de Administración, Finanzas y Comercialización, da respuesta al requerimiento de información, en los siguiente términos:
[image: ]
No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que señala como motivos de inconformidad en lo medular: “En la respuesta no contiene nada referente a lo que pedí, se tardaron 15 días y 7 más para adjuntar una respuesta que al final solo adjunta que es posesión de ellos la portabilidad de sus datos personales, en ese caso les recuerdo que los pagos de finiquito fueron REALIZADOS con dinero proveniente de los ciudadanos y no manera privada para que oculten la información en ese caso manden los recibos techados en nombre y esos datos que tapan, ahora en este caso el artículo 86 que señalan aplica para todo o solo para los que ya se fueron? o acaso todas respuestas vendrán en ese mismo sentido? …“ (Sic)
Derivado de ello el Sujeto Obligado, envía informe justificado, por medio del cual, modifica su respuesta en el siguiente sentido:
[image: ]

[image: ]
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Por lo anterior, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado:

En atención a las renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administración 2019 – 2021, conviene recordar que originalmente  en atención a la solicitud de información que ahora nos ocupa, el Sujeto Obligado a través del  Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administración, Finanzas y Comercialización, informó sustancialmente que para proporcionar la información, se requería el consentimiento expreso de los titulares de los datos, los cuales informa, ya no son servidores públicos, y que con fundamento en  el artículo 89 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que señala las causas de terminación de la relación laboral, que dentro de los archivos de ese Organismo no se contaba con la información solicitada, por no tener la obligación de contar con ella.

Por lo antes señalado, existió incongruencia en la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administración, Finanzas y Comercialización, al manifestar que para proporcionar la información requería los consentimientos de los titulares de los datos, dando cuenta con ello de que sí contaba con la información, sin embargo, en el mismo documento informa que no se contaba con la información solicitada.
En atención al consentimiento, el artículo 148, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando por Ley tenga el carácter de pública, por lo cual las renuncias de los servidores públicos es información pública que se relaciona con su ejercicio laboral y se vincula con los recursos públicos, los cuales abonan a la transparencia y rendición de cuentas, por lo cual no encuadra con lo manifestado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administración, Finanzas y Comercialización.
En este sentido, el Sujeto Obligado manifestó que en atención al artículo 89 de la Ley del Trabajo para Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas:
I. La renuncia del servidor público;
II. El mutuo consentimiento de las partes;
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación;
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley;
V. La muerte del servidor público; y
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.
Sin embargo, mediante informe justificado el Sujeto Obligado, modifica su respuesta e informa que solicitó al Servidor Público Habilitado del Órgano de Control Interno, quien remite copia de dos renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administración 2019 y 2021, a saber:
· Mario Vallejo Madrazo y
· Miguel Ángel Acosta Rojas.
Las cuales no fueron puestas a la vista la parte Recurrente por contener datos de carácter personal, en las que se aprecian claves de ISSEMYM y RFC.
Atento a lo anterior, del análisis de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, se encontró que ciertamente se tratan de las renuncias presentadas por los entonces servidores públicos de la Dirección de Administración y del Director General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zinacantepec, que laboraron en la administración anterior,  sin embargo, de su revisión se observó que se encuentran publicados de manera íntegra sin versión pública, aún y cuando se observa que existen datos personales como son el RFC y la clave de ISSEMYM, datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, información que será analizada en el Considerando Quinto.
Por otra parte, en atención a los recibos de finiquito de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administración 2019 – 2021, es importante precisar que el Sujeto Obligado señala que no se encuentra obligado a otorgar finiquitos, ya que todas las prestaciones a los que tienen derecho los servidores públicos, se habían cubierto durante el mes de diciembre de 2021. 
Ahora bien, cabe recordar que el Particular, hizo alusión a que requería los recibos de finiquito, por lo que, en el aparato de Preguntas Frecuentes, de la página oficial de la Secretaría del Trabajo del Estado de México, la liga electrónica https://strabajo.edomex.gob.mx/faqs, se establece que en caso de renuncia de un trabajador, este tiene derecho al pago de las partes proporcionales de salarios devengados, aguinaldo, vacaciones y prima de vacacional, y en el caso, que tenga más de quince años de servicio, tendrá además derecho a recibir la prima de antigüedad, así como prestaciones generadas y no pagadas (fondo de ahorro, salarios devengados, entre otros).

Conforme de lo anterior, se puede advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información respecto a los exservidores públicos que se les adeudó alguna prestación, por la decisión del trabajador por dar terminada la relación laboral con el patrón, entre las cuales se encuentran los salarios devengados y partes proporcionales de aguinaldo, prima de antigüedad, prima vacacional, entre otras.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Coordinación Administración, Finanzas y Comercialización; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
 
Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta importa citar el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zinacantepec 2021, que señala lo siguiente:
“Artículo 4.- El Organismo tiene personalidad Jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, debiendo ejercer los actos de autoridad administrativa y fiscal que específicamente le señala la Ley del Agua, el presente Reglamento, así como las demás disposiciones legales en la materia, a través de su Consejo Directivo y del Director con facultades para delegar dichas atribuciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 16.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las acciones de control y evaluación que le corresponden, el Director se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Director de Administración y Finanzas.
1) Departamento de Comercialización.
2) Departamento Recursos Humanos y Contabilidad.
3) Departamento de Recursos Materiales.
II. Director Técnico
1) Departamento de Planeación y Construcción.
2) Departamento de Operación y Mantenimiento.
III. Contraloría Interna.
1) Autoridad Investigadora.
2) Autoridad Substanciadora.
3) Autoridad Resolutora.
IV. Secretaría Particular.
V. Unidad de Asuntos Jurídicos.
VI. Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación, y Transparencia.
VII. Unidad de Comunicación Social y Cultura del Agua.
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
Artículo 19.-La Dirección de Administración y Finanzas, es la responsable de dirigir y gestionar las acciones para la administración y distribución de los recursos humanos, materiales y financieros y le corresponde:
I. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Organismo, de acuerdo con las disposiciones aplicables;
…
XXI. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal y su correcta aplicación en los expedientes correspondientes;
…
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y CONTABILIDAD.
Artículo 21.- El Departamento de Recursos Humanos y Contabilidad está adscrito a la Dirección de Administración y Finanzas, es la responsable de planear y coordinar las acciones financieras, presupuestales y contables, al cual le corresponde:
…
VII. Realizar los movimientos de alta y baja del personal del organismo para integrar el padrón de servidores públicos obligados a presentar manifestación de bienes por alta, baja y por anualidad en cumplimiento de lo establecido por los Artículos 80 y 80 Bis de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en coordinación con la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.
Por lo antes señalado, la Dirección de Administración y Finanzas, es competente para conocer la información solicitada, sin embargo se pudiera considerar que difiere en la denominación proporcionada, ya que la misma fue realizada por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, Finanzas y Comercialización, al respecto, el portal del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, señala en la Fracción II B, Organigrama, Ejercicio: 2022, con actualización al veintidós de abril de dos mil veintidós, en la liga electrónica:  https://drive.google.com/file/d/1Wq0iBSX6yRwf_fazG1egkH4ca-JohRHI/view
[image: ]



Por lo que se identifica al Servidor Público Habilitado, y  una vez precisado lo anterior, es procedente recordar que el Sujeto Obligado argumentó que considerando que los directores, jefes, coordinadores se encuentran dentro de la categoría de personal de confianza, por ello que no se encuentra obligado a generar finiquitos ya que todas las prestaciones a los que tienen derecho estos Servidores Públicos se habían cubierto durante el mes de diciembre 2022, fundamentando su dicho en la Ley del Trabajo para Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, artículos que se citan a continuación:
“ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;

 II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública. “

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Y que en atención a lo anterior, el Sujeto Obligado señaló, que no se encuentra obligado a generar finiquitos ya que todas las prestaciones a los que tienen derecho estos Servidores Públicos se habían cubierto durante el mes de diciembre 2022, sin embargo se puede apreciar que dicha respuesta es ambigua y general, toda vez que no permite determinar si a los dos exservidores públicos que presentaron su renuncia les fue otorgado el finiquito o no.
En este sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, por parte de la Coordinación de Administración, Finanzas y Comercialización no se puede validar la contestación realizada.

Conforme a lo anterior, se advierte que no existe congruencia en la respuesta proporcionada Coordinación de Administración, Finanzas y Comercialización, así como  con lo remitido por la Unidad de Transparencia, mediante informe justificado, por lo que resulta procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable y entrega del documento que dé cuenta de lo solicitado para lo cual , es necesario establecer si el Sujeto Obligado genera documentos que den cuenta de lo peticionado; al respecto, el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que los Presidentes Municipales, presentarán a la Legislatura los informes mensuales, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

En ese orden de ideas, el diverso 8°, fracciones XI y XIV, de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, será el encargado de establecer los lineamientos necesarios para la elaboración de los informes mensuales; además que verificará que dichos informes hayan sido presentados conforme a la normatividad aplicable.

En ese sentido, en las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, se integra de diversos documentos, entre los cuales se encuentra las notas de desglose, en las cuales se deben colocar los pasivos, correspondientes a una relación de las cuentas y documentos pendientes por pagar.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado deber contar con documentos que pudieran dar cuenta de lo solicitado, pues conoce a los exservidores públicos, que renunciaron y por dicha causa, se le otorgaron ciertas prestaciones.

En ese contexto, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Coordinación de Administración, Finanzas y Comercialización, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el nombre y adscripción de los exservidores públicos, a los cuales, se les haya otorgado finiquito, a la fecha de la solicitud, o alguna prestación derivada de la renuncia voluntaria.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el documento donde conste la información referida.

Ahora bien, para el caso de que al ocho de febrero de dos mil veintidós, no se adeudara ningún monto a exservidores públicos que renunciaron a su cargo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos o información clasificada, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; al respecto, conforme al artículo 3, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de la materia, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
Quinto. Versión Pública. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 
a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable(cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la Particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. 
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad). 
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada puede contener información susceptible a clasificar como confidencial y otra pública; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), huella dactilar, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos personales que se le hagan al servidor público. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo.
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 Clave Única de Registro de Población (CURP). 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 
El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
• El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila. 
• La fecha de nacimiento. 
• El sexo. 
• La entidad federativa de nacimiento. 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.
De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 Huella dactilar. 
La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologiasbiometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republicaversion-1-0.html se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber:
Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 
Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara).
 Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas.
Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia. 
Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la siguiente Tesis Aislada:
HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.
(Énfasis añadido).
En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS.
En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada.
En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en Internet.
Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Clave de cualquier tipo de seguridad social
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM. 
Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.
Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, más bien, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se aprueba su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Por lo tanto resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:
III.	R E S U E L V E
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 03774/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, entregue a través del SAIMEX, en versión pública, los documentos que den cuenta o donde consten: 
a) Las renuncias de los servidores públicos enviadas en informe justificado; y
b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, los recibos de finiquito de los servidores públicos que laboraban en la administración 2019- 2021, y que presentaron renuncia, del uno de enero al ocho de febrero de dos mil veintidós.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso, de que no haber generado información en atención al inciso b) , bastará con que así lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION
PROGRAMACION, EVALUACION Y TRANSPARENCIA.
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en respuesta a su oficio
OPDAPASZ/UIPPEYT/MEMO/0015/2022, medio por el cual informa de la solicitud de informacién,
mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) con numero de folio
00003/OASZINACAN/IP/2022.

Al respecto me permito manifestar que, para otorgar dicha informacion, se requiere consentimiento
expreso de los ex servidores publicos y actualmente no se cuenta con ello, esto con fundamento en
el Articulo. 89, fraccién IV de la Ley del Trabajo para Servidores Publicos del Estado de México y
Municipios, “Son causas de terminacion de la relacién laboral sin responsabilidad para las
instituciones publicas: ... El término o conclusion de la administracion en la cual fue contratado el
servidor pablico a que se refiere el articulo 8 de ésta Ley..."

Asi como el Aticulo 86 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
México y Municipios que versa a la letra: “Los sujetos obligados serén responsables de los datos
personales en su posesion. Los sujetos obligados no podran difund, distribuir o comercializar los
datos personales contenidos en los sistemas de informacin, desarrollados en el sjercicio de sus
funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de
autenticacion similar, de os individuos a que haga referencia la informacion de acuerdo a la
normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a o establecido por esta Ley en los casos de inferés
publico”

omento, quedo de usted.

oD Amﬂ:
wsrg it T
ATENTAMENTE MURICI?I0 OE ZINACANTEPEC
" 09 MAR. 2022 2022 - 2024
RZCIBIDO /
AD OE INFORMACION, PLANEACION.

AGION, EVALUACION Y TRANSPAREACIA CORDINACI DE AOMIMISTRAION,

L.en C. Al RE AVIL| FINANZAS Y COMERCIALIZACION
COORDINADORA DE ADMINISTRACION, FINANZAS'

OPDAPAS DE ZINACANTEPEC
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Recurso de Revision: 03374/INFOEM/IP/RR/2022.
Recurrente:
Organismo Piblico
Descentralizado  para  la

Prestacién de los Servicios de
Agua Potable Alcantarillado y
Saneamiento de Zinacantepec
Guadalupe Ramirez Pefia.

Sujeto obligado:

Comisionada ponente:

misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

En cuanto a asi como recibos de finiquito. requiero copia de cada una de las
renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administracion
2019 - 2021 asi como recibos de finiquito

Con fundamento en el art. 89 de la Ley del Trabajo para Servidores Publicos del
Estado de México y Municipios “Son causas de terminacion de la relacién laboral
sin responsabilidad para las instituciones pablicas: I. La renuncia del s

publico; Il. El mutuo consentimiento de las partes; Il E vencimiento del término o
conclusion de la obra determinantes de la contratacién; IV. El término o
conclusién do la administracion en la cual fue contratado el servidor piblico
a que se refiere el articulo 8 de ésta Ley; V. La muerto del servidor piblico; y VI
La incapacidad permanente del servidor publico que le impida el desempeno de
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Por lo cual la Unidad de Transparencia dio respuesta al solicitante en fecha 09 de
marzo del presente afio

Anora bien, en cuanto al motivo de inconformidad planteado por el recurrente
siendo el siguiente:

“En In respuesta no contiene nada referente a lo que peds, se tardaron 15 dins y 7 mds para
adjuntar una respuesta que al final solo adjunta que es posesion de ellos la portabilidad de
sus datos personales, en ese caso les recuerdo que los pagos de finiquito fueron
REALIZADOS con dinero proveniente de los ciudadanos y no manera privada para que
oculten I informacion en ese caso manden los recibos techados en nombre y esos datos que
tapan, ahora en este caso el articulo 86 que serialan aplica para todo o solo para los que ya se
fueron? o acaso todas respuestas vendrin en ese mismo sentido? Saludos”

En cuanto a requiero copia de cada una de las renuncias de los directores, jefes,
coordinadores salientes de la administracion 2019 - 2021, se lo solicito al Organo
Infemo  de  Control de  OPDAPAS,  mediante el oficio
OPDAPAS/UIPPEYT/MEMO/0042/2022, con fecha 17 de marzo del 2022, copia de
cada una de las renuncias de los jefes, coordinadores salientes de In administracidn 2019-
2022.

Y mediante oficio OPDAPASZ/OIC/040/2022 de fecha 23 de marzo del afio en
curso, se recibe la informacion por parte del Servidor Publico Habilitado, M. en
A.P. Alan Christopher Moncalian Morales, aclarando que se realizé la bisqueda
exhaustiva y se encontraron la renuncia del Ing. Mario Vallejo Madrazo y el C.
Miguel Angel Acosta Rojas.

Derivado de lo anterior: En apego al articulo 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que
textualmente dice:

Articulo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, mancjen...” informacion piiblica
E—— i responsables e I mistnn en los érminos de lus disposiciones juridicns nplicabie

bs sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién piblica que se les
quiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La
bligacion de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la

I
‘ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,

INDEPENDENCJA No, 820, BARRIO EL GALVARIO, SAN MIGUEL ZINACANTEPEC,
ESTADO DE MEXICO, C/P, 61354
Tel: (722)2 18132 90
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misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a
generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

En cuanto a asi como recibos de finiquito. requiero copia de cada wna de las
renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes de la administracion
2019 - 2021 asi como recibos de finiquito,

Con fundamento en el art. 89 de la Ley del Trabajo para Servidores Piblicos del
Estado de México y Municipios “Son causas de terminacién de fa relacién laboral
sin responsabilidad para las instituciones piiblicas: . La renuncia del servidor
publico; 1. El mutuo consentimiento de las partes; fi. EI vencimiento dol término o
conclusién de la obra determinantes de la_contratacién; IV. EI término o
conclusin do la administracin en la cual fue contratado ol servidor publico
a que se refiere el articulo 8 de ésta Ley; V. La muerto dol servidor pbico; y V.
La incapacidad permanente del servidor piiblico que le impida el desempeno de
sus labores.”

Considerando lo anterior, los directores, jefes, coordinadores, se_encuentran
dentro de la categoria de personal de confianza. Esto con fundamento en la Ley
del Trabajo para Servidores Piblicos del Estado de México y Municipios, en los
Articulos 6” Los servidores piiblicos se clasifican en generales y de confianza, los cuals, de
acuerdo con Ia duracion de sus relaciones de trabajo. pueden ser: por tempo u obra
determinados o por tiempo indelerminado”, aniculo 8. “Se entiende por servidores
piiblicos de confianza: fraccién 1. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo
requiera de la intervencion directa del titular de la institucion piblica, del drgano
de gobierno o de los Organismos Autdnomos Constitucionales; siendo atribucion de
éstos s nombramiiento o remocidn en culquier momento;"y articulo 10 “Los servidores
piblicos de confianza sinicamente quedan  comprendidos en el presente
ordenamiento en 1o que hace a las medidas de proteccidn al salario y los beneficios
de la seguridad social que otorgue el Estado. Asimisno, les serd aplicable lo referente
al sistema de profesionalizacion a que se refiere el Capitulo I del Titulo Cuarto de esta Ley,
con_ excepcion de aquéllos cuyo nowbramiento o ejercicio del cargo requiern de la
intervencidn directa de la institucion piiblica o del Grgano de gobierno, sean auxiliares
directos de éstos, les presten asistencin técnica o profesional como asesores en culquier
nivel 0 ipo, o tengan Ia facultad legal de representarlos o actuar en st nomibre.".

Considerando lo anterior, el Organsmo Pdblico Descentralizado para la Prestacion
los Senvicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de
Iﬂcamapec. o se encuentra obligado a otorgar finiquitos ya que todas las

staciones a los que tienen derecho estos Servidores Pdblicos se habian
mbre 2022.

bierto durante el mes de

\
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Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por par
del Sujeto Obligado en su Informe Justificado, para dar respuesta a la solicitud de
informacién, se concluye que se colma el derecho de acceso a a informacién del
recurrente y, por ende, queda sin materia la inconformidad planteada, por lo que,
se considera, que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fraccion
1Il del articulo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Articulo 192. EI recurso serd sobreseido, n todo o en parte, cuando una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientos supuestos:

JIl. El sujoto obligado responsable del acto lo modifique o revoque do tal manera
que ol recurso de rovision quede sin materi; .."

Lo anterior es asi, ya que el Pleno del Insttuto ha determinado que cuando el
Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precision proporcionara la
respuesta a la solicitud de informacién planteada, y Ia misma es coincidente con fo
requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin
materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Por lo que de conformidad por lo dispuesto por el ariculo 179 do la Loy de
Transparencia y Acceso a la_Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, el recurso de revisién se ajusta a la fraccién V. La entrega de Ja
Informacién incompleta, y el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado hace
entrega de la Informacién requerida al hoy recurrente de la forma solicitada
‘adjuntando Ia informacion faltante en un principio, por lo que con fundamento en
los articulos 191 y 192 fracciones il de la Ley en comento, el recurso se
SOBRESEA y DESECHE, ya que una vez admitido el recurso de revision si
aparece alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;
quedaria sin materia el presente recurso de revision

Por lo que en estricto Apego a derecho el Instituto debe de regi su actuacién de
conformidad con las garantias de Legalidad y Seguridad Juridica consagradas en
el articulo § fracciones IV, V, VI, y VIll, de la multicitada ley

Por lo expuesto a Ustedes C.C. Integrantes del Insituto de Transparencia, Acceso
/a Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
IMunicipios, atentamente pido:
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consentimiento de las partes; Ill. £l vencimiento del término o conclusion de

la obra determinantes de la contratacion; IV. EI término o conclusion de la
yministracion en la cual fue contratado el servidor piiblico a que se refiero
articulo 8 de ésta Ley;" Considerando lo anterior, no se tiene la obligacion de
ntar con la informacién solicitada, ya que no estamos obligados a tenerlas.
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“Oficio de Respuesta S.P.H.pdf’, Oficio ntimero OPDAPASZ/DG/CAFC/049/2022,
de fecha nueve de marzo de dos mil veintidés por medio del cual la Coordinadora

de Administracién, Finanzas y Comercializacién, da respuesta al requerimiento de

informacién, en los siguiente términos:

Recurso de Revision:
Recurrente:

Organismo

Descentralizado  para
Prestacién de los Servicios de

Sujeto obligado:

03374/INFOEM/IP/RR/2022.

Pablico

la

Agua Potable Alcantarillado y
Saneamiento de Zinacantepec

Comisionada ponente:

Guadalupe Ramirez Pefia.

En el que se destaca que para proporcionar la informacién, se requiere el

P Escribe aqui para buscar
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& Abrir con Documentos de Google | +

€l Secretario Técnico da lectura al séptimo punto del orden del dia el cual
contiene la propuesta, andlisis, discusion y en su caso aprobacién del
Organigrama del Organismo Poblico Descentralizado para la Prestacion de
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e su aprobacion.
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Servidores Pitblicos del Estado de México y Municipios, en coordinacién con
la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México.

Por lo antes sefialado, la Direccién de Administracién y Finanzas, es competente

para conocer la informacién solicitada, sin embargo difiere en la denominacién

Pigina 33 de 59

Recurso de Revision:  03774/INFOEM/IP/RR/2022.
Organismo Piiblico
Descentralizado  para  la

Sujeto Obligado: Prestacién de los Servicios de

Agua Potable Alcantarillado y
Saneamiento e Zinacantepec
Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

proporcionada, ya que la misma fue realizada por el Servidor Péblico Habilitado de
1a Coordinacién de Administracién, Finanzas y Comercializacién, al respecto, el
portal del Sistema de Informacién Péblica de Oficio Mexiquense IPOMEX, sefiala en
1a Fraccién I B, Organigrama, Ejercicio: 2022, con actualizacion al veintidés de abril
de  dos  mil  veintidds, en la  liga electrénica:

https://drive.google.com/file/d/IWqOBSX6yRwf fazGlegkH4ca-JohRHI/view

una vez precisado lo anterior, es procedente recordar que el Sujeto Obligado
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C. Anénimo.
PRESENTE.

Por el presente me permito informarle a Usted que de acuerdo a su
solicitud de informacion. mediante el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense de fecha 02 de febrero del afo en curso y con
nimero de folio 00003/OASZINACAN/IP/2022 y que literalmente refiere lo
siguiente:

“requiero copia de cada una de las renuncias de los directores, jefes, coordinadores salientes
de In administracion 2019 - 2021 asi como recibos de finiquito.”

Por lo anterior se adjunta la respuesta de la Servidora Publica Habilitada,
Coordinadora de Administracion, Fiscalizacién y Comercializacion.

Con fundamento en el Articulo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios. “Los sujetos obligados serdn
responsables de los datos personales en su posesion. Los sujetos obligados no podrdn
difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de
informacién, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticacién similar, de los
individuos a que haga referencia la informacién de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo
anterior, sin perjuicio a lo establecido por esta Ley en los casos de interés publico”.

En cuanto a lo anterior, y considerando que algunos ya no son servidores publicos
del Organismo, se necesita el consentimiento expreso de los involucrados para
dar su informacién personal.

Con fundamento en el art. 89 de la Ley del Trabajo para Servidores Publicos del
Estado de México y Municipios “Son causas de terminacion de la relacion laboral
sin responsabilidad para las instituciones publicas; fracciones Il. El mutuo
consentimiento de las partes; lll. El vencimiento del término o conclusién de
la obra determinantes de la contratacién; IV. El término o conclusién de la
ministracion en la cual fue contratado el servidor publico a que se refiere
rticulo 8 de ésta Ley;” Considerando lo anterior, no se tiene la obligacién de
lntar con la informacién solicitada, ya que no estamos obligados a tenerlas.
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En base a lo anterior y con fundamento en el articulo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios. “Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién piblica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se
encuentre...... " Se le informa que dentro de los archivos de este Organismo no se
cuenta con la informacién solicitada.

De igual manera y con fundamento en los articulos 176, 177,178, 179 y
demds relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, se hace de su
conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revision
en contra de la presente, en un término de 15 dias habiles a partir de la
notificacién de la mismo.

Sin mas por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

DAPAS
HUNICIPIO DE ZINACANTEPEC
2022 - 2024

T W

UNIOAD DE INFORMACION, PLANEACION.
PROGRAMACION. EVALUACION Y TRANSPARENCIE

MONSERRAT ROMERO VENTURA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFQRMACION. PLANEACION,
PROGRAMACION, EVALUACION Y TRANSPARENCIA.
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